
PATENTE

DE

MODELO DE UTILIDAD 

por 10 años
a favor de Doa José GIRALT BOTINAS y Don Narciso GIRO CARRER 

de naoioaalidad española
residentes en Barcelona, Paseo S. Gervasio, 26 y o/. Esca-

dillers Blanohs, na 7, respectivamente
por:

"BUTACA PLEGABLE PARA NIÑOS"

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de utilidad está desti­

nada a garantizar a sas concesionarios la propiedad y el de­
recho a la fabricación y explotación exolnsiva de ana bntaea 

plegable para niños.
Se refiere la Patente de Modelo a qae nos referimos 

a ana bntaea plegable para niños, en la cnal, merced a la dis­

posición de las diversas partes qne la integran, estas pneden 

ser abatidas, renniéndose todas ellas en nn conjnnto plano, 

relativamente de poco espesor, el onal pnede acomodarse en



cualquier armario, oaja o estuche adecuados en loe que, a cu­

bierto del polvo y de otros agentes oapaoes de perjudicar sa 

baen aspecto exterior, queda gaardado para alterioree atiliza- 

oionee o bien para facilitar sa transporte en desplazamientos 

5. de carácter familiar al campo o a la playa.

Sea oaal fuere el lugar en que interese la utilización 
de la butaca qae motiva la presente solicitud, basta abrir las 

partes abatidas de la misma para disponer una excelente bute- 
quita en la ocal el niño o niña puede permanecer cómodamente 

10, sentado o bien reclinado, ya que meroed a la disposición pre­

vista en el respaldo, éste puede abrirse formando ángulos ob- 
tusos más o menos abiertos para asegurar el perfecto reposo del 
infante dormido.

El objeto de la presente Patente de Modelo de Utilidad 

16. no solamente ofrece las características reseñadas sino que,
además, sa estructura constitucional le faculta para ser mon­
tado sobre el asiento de cualquier silla, donde queda sólida­
mente fijada, lo cual viene a eliminar un mueble molesto oaal ¡
es la silla de aloance que necesita al niño para poder sentar- j

j
80. se en ana posición y altara convenientes que le permitan al-

oanzar o llegar al plato que se le prepara en la mesa de lae }
personas mayores.

Por lo tanto, además de la novedad constituida por la }
idea básica, la butaca plegable para niños significa una evi- ¡

* í86. dente mejora que reperoate inmediatamente en ana mayor eomodi- ¡ 
dad de sus usuarios y en una economía para sus mayores, ya qae I 
basta un solo mueble para atender lo que normalmente y hasta ;

la fecha exige tres, lo cual podrá apreciarse por la deserip- ¡
oión que del mismo se hace a continuación y la cual, para ana j

30. mejor comprensión, se acompaña de una hoja de dibujos en los ¡
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oRales, a titulo de ejemplo ennnciativo y no limitativo, se 
representa tm oaso de realización y aplicación práctica.

En la Fig. i, se maestra, visto ea perspectiva, el 
ooajaato abierto de la bntaoa y coa el respaldo de la misma 

6. en ana de las m&ltiples posiciones qae permiten sas artícn- 

lacioaes dispuestas coa tal objeto.
La Fig. 2, pretende representar, también en ana vis­

ta perspectiva, la forma ea qne paede disponerse la hataca 
de la Fig. 1 encima de ana silla oaalqaiera disponible al 

10. efecto y, finalmente;
La Fig. 3, maestra, ea ana vista en planta, el aspec­

to exterior qae adqniere la propia hataca de la Fig. 1 des­
pués de sm plegado.

Consiste la batafa plegable para aütos qae se deseri- 
16. be en an asiento oonstitaido por ana placa (1), coastraida 

coa materiales convenientes y la ooal, revestida oon teji­
dos, láminas o telas de cancho, lona, plioíilm, tela imper­
meabilizada o caalqaier otro predacto qae sea conveniente, y 
montada sobre resortes o on relleno interior adecnado para 

20. aeegarar la mnllidez necesaria al aaiento del niño, está pro­
vista además, de asientos o abrazaderas en dos de Bns lados, 

preferiblemente opaeBtos, las onales tienen por objeto el 
facilitar el montaje de anas artionlaeiones por las onales 

se nne precisamente la placa del asiento (1) a los restantes 
26. elementos oonstitativoa de la bntaoa.

Asi paes, la anión del asiento (1) con el respaldo
(2) de la bntaoa se realiza por el propio marco del respal­
do (2) del cnál sobresalen con tal objeto las extremidades

(3) qne se aneo a las artionlaeiones (4) dispnestas en la 
SO. parte poaterior del asiento (1). Cabe mencionar qne el res-



paldo (3), análogamente al asiento (1), estará oonstitnido 
por nn mareo (3), del omal sobresalen las extremidades ante­
dichas, revestido convenientemente por las mismas clases de 

tejido, tela o láminas mencionadas al tratar del asiento y 
qne, como en éste, serán o no rellenas de materiales aptos pa­
ra asegorar naa permanente mnllidez del mismo.

Además de la nnión descrita, el asiento (1} qneda 

también anido al respaldo (3) por dos brazos (6) los onales, 
además de sn forma y dimensiones edeoaadas a cada caso, pre­

sentan nn nervio (6) en sn parte inferior al onal se artien- 
ls en (7) nn soporte anxiliar (8) qne, a en vez, qneda nni- 
do y artionlado por sn parte inferior a las articulaciones 
(9) dlspnestas en la parte anterior del asiento (1). De lo 
expnesto se infiere qne el asiento (1), el respaldo (S), 
los brazos (5) y los soportes anxiliares (8) constitnyen dos 
paralelogramos articnlados qne permiten ana amplia variación 

angelar dal respaldo (3) con respecto al asiento (1) y enal 
variación vá desde na valor cero, qne es el correspondiente 
al abatimiento del respaldo (8) sobre el asiento (1), hasta 
nn valor cercano a los 1803 qae es el máximo qne permite nn 

tope de regnlación y retén (9) qne se monta a ambas esqninas 
posteriores del asiento (1) y oaya finalidad es la de asegarar 
la inamovildlidad del respaldo (3) en cada nna de las posicio­

nes qne momentáneamente interesen.
La posición de dicho tope (9), encajado en el asiento 

(1) y cayo borde interior es paralelo al extremo del marco 
(3) del respaldo (8), se regola mediante nn tomillo o fia­
dor (10) qne pnede introdnoirse en ano cnalqniera de nna can­
tidad variable de agnjeroe dispnestos con tal objeto en el 
marco o placa (1) del asiento.
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Dicha placa (1) esté dotada además, y en en parte in­
ferior, de cuatro abrazaderas (11), alineadas dos a dos, las 

órnales además de permitirles ana suave articalaeián sostienen, 
sin posibilidad de desplazamientos longitudinales o transver- 

6, sales, dos soportes (12; eonstitativos de loa pies de la hata­
ca qae nos ooapa.

Los citados soportes (12), de seooión oiroolar, poli­

gonal o elíptica, macizos o tubulares, preferiblemente metá­
licos, son corvados adecuadamente a la altara de la hataca 

10. prevista en cada caso, y presentan ana poroián recta en su 

parte inferior en la oaal se arrolla o latrodaoe an mangaito 
o fonda (13) de material elástico y antideslizante tal como 
caucho, oaero, polimerizados a otros cualesquiera cuyas ca­

racterísticas físicas o mecánicas sean capaces de asegurar 
15. las dos condiciones citadas.

Una brida abptible (14), montada a emboa lados del 
asiento (1) esté provista de ana pequeña canal o tope en la 

cual, ana vez engatillado el panto correspondiente del tobo 
de cada soporte (12), retiene a este y lo mantiene en sn po- 

20, sioidn sastentadora sin posibilidad ¿e qae puedan abrise o
cerrarse de no mediar la. acoián manual correspondiente sobre 
el oitado gatillo o brida abatible (14). Desengatillando di­

cha brida (34) y cerrando angularmente cada ano de los pies 

(12) hacia el interior de la butaca, lo oaal se faculta por 
25. las articulaciones eonstitnidas por las abrazaderas (11),

dichos pies (12) qaedan completamente abatidos contra la par­
te inferior del asiento (1) lo oaal, anido al cierre del pa­
rale logramo citado anteriormente, dá como resaltado el ple­
gado perfeoto de la butaca descrita y en la forma aproxima­

do. da qae pretende indicar la Fig. 3 de la hoja de dibajes.
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Como complemento accesorio de la hataca descrita ae 

disponen en sistema de correas (15), de enero, goma, resino-* 

pléstieos a otros materiales adecnados las ocales, amidas 
por sns correspondientes hebillas (16) permiten oonstitnir,

6, por na lado, an ointorón de aegnridad contra eaidas del in­

fante y, por el otro, ofrecen la% posibilidad de fijar la 

hataca a cnalqnier maeble, en especial al respaldo de ana 
silla tal como se señala en la Fig. 2, en cual caso se arma 

ana perfecta silla de alcance en stustitaelón de la amtiesté- 
10* tica y amtioaada silla similar conocida y ntiliza&a hasta la 

fecha.
Tales son los detalles de oonetrnooión, forma y arti- 

onlaoión de las diversas partes qne integran la hataca ple­
gable descrita y qne la dotan de partionlaridades perfecta- 

16. mente definidas qne, tanto en el árdan ntllltario oomo en el 
de sa plegado y conservación, lo distingnen de oaalqoiera de 
sos similares conocido hasta la fecha.

En la realización del objeto del presente modelo se­
rán saseeptibles de variación todos conatos detalles de cons- 

20. tracción, proporoioneB, materiales empleados, acabado y colo­
res de presentación no alteren, oambien o modifiqmen la esen- 

oialidad propia de la invención.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

26. Se reivindica como objeto de la presente Patente de

Modelo de Utilidad:
H . -  Bataca plegable para niños, qae se caracteriza 

por el hecho de estar oonstitnida por on asiento nnido a on 
respaldo mediante on sistema, de paralelogramos articalados 

50. qne son determinados por el propio asiento y el respaldo de
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la butaca oomo dos lados adyeoentes, y por los dos brazos y 
dos soportes de los mismos sitaados a ambos lados de la ha­
taca, oayas articulaciones faealtan al respaldo sa abatimien­
to completo sobre el asiento asi oomo sa aportara en ángulos 

variables hasta alcanzar casi el valor de dos reatos, lo oaal, 
anido a las artionlaoiones asimismo dispuestas en la parte 
inferior del asiento que anen a éste oon los pies, permiten 
que éstos paedan ser abiertos o abatidos a volnntad, quedan^* 
do completada la bataca oon on sistema de correas qne sirven 

de cinturón de seguridad para el niño y al mismo tiempo per­
miten por la parte posterior de la butaca la trabazón de és­
ta oon ana silla de adultos.

2*.- Bntaoa plegable para niños, segAn la reivindica­

ción anterior, caracterizada por el hecho de qne los pies de 
la misma estén formados por dos aros articulados en cada In­

do de la parte inferior del asiento, loa cuales estén reves­
tidos coa un manguito elástico de longitud apropiada para 
actuar de elemento Antideslizante, poseyendo el asiento en 
su parte posterior un tope para limitar la apertura del res­

paldo .
St.- BUTACA PLEGABLE PARA NIÑOS.
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

coa la eaencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de siete pági­
nas folladas y mecanografiadas por ana sola cara y va acom­

pañada de una hoja de dibujos aclarativos.
Madrid,18 de mayo 1954

J
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